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Bogotá D.C.,  tres de febrero de  de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Rad. 11001-40-03-038-2020-00623-00. 

Restitución de inmueble arrendado de Inversiones y 

Construcciones Mondrian Ltda. en Liquidación contra José Hugo 

Giraldo  López 

 

Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne las 

exigencias de ley consagradas en el artículo 384 del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado Resuelve: 

 

Admitir la demanda de Restitución de inmueble arrendado de menor 

cuantía interpuesta por Inversiones y Construcciones Mondrian Ltda. 

en Liquidación contra José Hugo Giraldo  López 

 

Désele al presente asunto el trámite de VERBAL y córrasele traslado al 

extremo pasivo por el término de VEINTE (20) DÍAS de conformidad 

con los artículos 368 y 373 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 290 a 293 ibídem, entregándosele copia del libelo en 

medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos – 

artículo 91 ibídem, concordante con el artículo  8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución 

mediante póliza judicial por la suma de $88’600.000 m/cte., conforme 
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a lo establecido en el numeral 7 del artículo 384 ejusdem concordante 

con el art. 590 ib., dentro del término de cinco (5) días. 

 

Se reconoce a la abogada Ana Isabel Ariza Ariza como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido.    

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No.        , fijado hoy  

a la hora de las 8:00 A.M.  

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS 

Secretaria  
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